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  CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS 
                           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

 
Socorro, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Asunto:   ACCION POPULAR 
Demandante:  ZOILA ROSA RUIZ De SANCHEZ 
Demandado (a):  COOMEVA EPS S.A. 
Radicación:   2015-00101-00 
Providencia:  Auto de Sustanciación 

 

Con ocasión del memorial presentado vía correo electrónico, el día 28/03/2022; 

procedente de la entidad COOMEVA ESP S.A. - EN LIQUIDACION, rotulado: “Asunto: 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE” y, signado por OROZMAN OROZCO 

RODRIGUEZ - apoderado General y la abogada ADRIANA PATRICIA BURGOS 

PEREIRA - Apoderada especial; mediante el cual, se solicita reconocer como 

apoderada de la dicha entidad, a la mencionada jurista BURGOS PEREIRA.  

 

En tal sentir, pronto advierte el Despacho que la acción constitucional de la referencia, 

ya terminó mediante Sentencia proferida el día 19 de septiembre de 20161; mediante la 

cual, se negaron las pretensiones de la demanda, por hecho superado, no se condenó 

en costas y, en consecuencia, se ordenó el archivo de la misma.  

 

Por lo anterior, advierte el despacho que resulta inane acceder a la solicitud de la 

mencionada jurista, en el sentido de reconocerla como apoderada judicial de la entidad 

accionada; toda vez que las facultades otorgadas a ella en el memorial poder allegado, 

no le serán posible ejercerlas, por cuanto resulta insustancial ejercer la representación 

de COOMEVA EPS S.A. - EN LIQUIDACION; en atención de la realidad procesal en 

que se encuentra el trámite de la referencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO RECONOCER a la abogada ADRIANA PATRICIA BURGOS PEREIRA, 

como apoderada especial de COOMEVA ESP S.A. - EN LIQUIDACION; acorde con lo 

anotado en precedencia. 

 

Parágrafo: Notificar está decisión por el medio más expedito a la memorialista. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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